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EDITORIAL

Con cada vez menos espacios disponibles en la 
ciudad, el tema de la edificación en Concep-
ción, y en especial lo relacionado a la altura de 
estos proyectos, siempre genera debate. Ac-

tualmente, de los 43 proyectos con permiso municipal 
para edificaciones que superan los 15 pisos (vigentes post 
modificación al Plano Regulador Comunal –PRC-), 26 
aún están en construcción. De estos, algunos no han co-
menzado su proceso de edificación, a pesar de contar con 
los respectivos vistos buenos. 

Antes de la implementación del nuevo PRC se habían 
concedido permisos de edificación para 37 de estos edi-
ficios, es decir, se habían aprobado y por tanto no fue-
ron considerados en la modificación. Tras el cambio en 
el PRC, posteriormente solo se otorgaron 6 permisos adi-
cionales para edificios de altura similar, según la infor-
mación entregada por la Dirección de Obras Municipa-
les de Concepción (DOM). 

Dentro de este grupo de 43 edificaciones, la situación 
actual es la siguiente: 11 están en proceso de construc-
ción, 15 aún no han comenzado sus obras y 17 han sido 
ya recepcionados por la Dirección de Obras Municipa-
les (DOM). Además, cabe mencionar que el artículo 
1.1.3 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construc-
ción (OGUC), especifica que “las solicitudes de aproba-
ciones o permisos presentadas ante las Direcciones de 

Permisos para edificación  
en altura en Concepción

Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS 

Envíe sus cartas, con una extensión 
máxima de 1.400 caracteres, con espacios 
vía email a: 
 
    contacto@diarioconcepcion.cl  
 
    Cochrane 1102, Concepción  
 
 
La correspondencia debe consignar 
claramente la identidad del remitente y 
su número de teléfono.  

Alzheimer  
  
Señora Directora: 

Cuando hablamos de Alzheimer 
inevitablemente nos referimos a 
una catástrofe con fecha de inicio, 
pero sin fecha de término conocida. 
Es una enfermedad que aumenta en 
el mundo y afecta no solo a la perso-
na que la sufre, sino que, a toda su fa-
milia, arrastrando un enorme y pro-
gresivo peso emocional que requeri-
rá un potente apoyo profesional. 

La enfermedad de Alzheimer que 
fue descrita por primera vez en 1901 
es un tipo de demencia, lo que para 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) incluye varias enfermedades 
que afectan a la memoria, el pensa-
miento y la capacidad para realizar 
actividades cotidianas. En el mundo 
más de 36 millones de personas su-
fren patologías que producen de-
mencia y que involucran el deterio-
ro de funciones como el pensamien-
to. Dentro de estas, el Alzheimer 
resulta ser la más frecuente con el 60 
o 70% de los casos. 

En Chile son más de 200.000 per-
sonas quienes padecen Alzheimer. 
Se caracteriza por el déficit tempra-
no de la memoria reciente, deterioro 
que continua con trastornos de co-
municación (afasias), dificultades 

para realizar movimientos cotidia-
nos (apraxias) y, además, la dificul-
tad para reconocer personas, obje-
tos o sensaciones que antes recono-
cían naturalmente (agnosia). 
Anatómicamente en el cerebro dis-
minuirá la corteza cerebral que con-
tiene las funciones de este en distin-
tas áreas, mientras en paralelo, au-
mentan los surcos que separan 
estas distintas zonas de la corteza. 

Su inicio es entre los 40 y los 90 
años, siendo más frecuente des-
pués de los 65 años de edad. Para 
su diagnóstico existe un conjunto 
de acciones neurológicas, psiquiá-
tricas y neuropsicológicas. En este 
proceso, junto con entrevistar a la 
persona, es fundamental consultar 
a la familia y construir su historial 
de vida y educación, a su vez, reco-
nocer los hitos que marcaron las 
pérdidas cognitivas iniciales y la 
progresión que ha tenido. La suma 
de los síntomas llevará a la incapa-
cidad laboral y social, requiriendo 
en cada etapa de apoyo, acompa-
ñamiento familiar y soporte al mis-
mo grupo familiar. 

El tratamiento incluye el uso de 
variados fármacos que se recetan 
solo si se evidencian algunas mejo-
ras cognitivas al usarlos, pues no es-
tán exentos de riesgos. Además de 

los medicamentos, se debe poten-
ciar un tratamiento biopsicosocial, 
siendo el apoyo interdisciplinar tan-
to a quien sufre la enfermedad como 
a su familia, un elemento vital para 
favorecer la salud mental del grupo 
familiar. Destaca en el tratamiento 
no farmacológico el potenciar ac-
ciones como conservar las activida-
des de la vida diaria (AVD), para pro-
longar la autonomía funcional e in-
dependencia. También se incluye la 
estimulación cognitiva proveyendo 
de un ambiente seguro y familiar, y 
etiquetar elementos caseros, entre 
otras acciones. 

Independiente del tratamiento 
usado, sin duda el acompañamiento 
a ese ser humano a quien poco a 
poco se le va a ir desvaneciendo el 
mundo interno que construyó, re-
querirá de un ambiente emocional 
lo más equilibrado posible. Por ello 
un objetivo que debe procurar la so-
ciedad es el mantener la dignidad de 
la persona en todas las etapas de la 
enfermedad, reforzando la autoesti-
ma, potenciando que mantenga la 
comunicación social y buscando en 
definitiva el mejorar su calidad de 
vida mientras transita hacia un si-
lencio interno. 

 
Esteban López

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la  ident idad del  autor  de la  
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste,  deslindando 
ulterior responsabilidad.  
 
La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

Obras Municipales serán evaluadas y resueltas confor-
me a las normas vigentes en la fecha de su ingreso”. 

Orleans Romero, presidente de la Delegación Zonal 
Concepción del Colegio de Arquitectos, comentó que 
“es un tema bastante técnico, respecto a los plazos de 
vigencia de permisos, inicios de obra y la entrada en vi-
gencia de la nueva normativa local; pero en síntesis, de-
pendiendo de la historia de cada proyecto en relación 
a la obtención de su permiso de edificación, es toda-
vía posible a la fecha comenzar estos nuevos proyec-
tos. Si están dentro de sus plazos de inicio de obra, aún 
tienen algo de tiempo para comenzar su ejecución sin 
mayores dificultades”. 

Es de esperar que cada proyecto se termine materia-
lizando de acuerdo a los permisos y a la normativa co-
rrespondiente, pues que se instale un edificio en una de-
terminada zona provoca un cambio sustancial en su en-
torno. Por ello, la idea es que estos procesos se desarrollen 
de la mejor forma posible. 
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